
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 13 de abril de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2022-00015, informando que el apoderado de los 
menores Zhara Valentina y Johan Sebastián, allegó escrito de nulidad del auto anterior. 
Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Radicación: 500013105002 2022 00015 00 

 
Villavicencio, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Claudia Marcela Serrano Pérez contra 

Compañía Seguros Bolívar S. A. y Otros. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de los menores 

demandados ZHARA VALENTINA y JOHAN SEBASTIAN SANABRIA SANCHEZ, 

representados por su progenitora YULI DEL PILAR SANCHEZ CASTRO, allegó 

escrito proponiendo la nulidad de lo actuado a partir del auto que tuvo por no 

contestada la demanda, con fundamento en la causal del numeral 8° del artículo 

133 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el artículo 134 del Código 

General del Proceso, de la nulidad propuesta córrase traslado a la parte 

demandante por el término de tres (3) días, para que se pronuncie sobre ella, pida 

y adjunte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: CORRER traslado de la nulidad propuesta por el apoderado de los 

menores demandados ZHARA VALENTINA y JOHAN SEBASTIAN SANABRIA 

SANCHEZ, representados por su progenitora YULI DEL PILAR SANCHEZ 

CASTRO, a la activa por el término de tres (3) días, acorde a lo considerado. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°174 de Fecha 1° de junio de 2023 

Secretario______________________________ 
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